
 
INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez este proceso con el informe de que la publicación en el registro nacional 
de emplazados, en cuanto a los demandados PERSONAS INDETERMINADAS y HEREDEROS INDETERMINADOS, se cumplió sin que 
compareciera nadie. De igual forma, se cumplieron los términos para que los herederos determinados del señor PABLO ANTONIO 
PEREIRA VELARDE, las señoras AMPARO DEL SOCORRO CAÑAVERAL DE PEREIRA y ANA MARÍA PEREIRA CAÑAVERAL acudieran al 
proceso, al surtirse tanto la notificación personal como la notificación por aviso, sin embargo las mismas no se pronunciaron al 
respecto. 
 
Supía, 31 de Mayo de 2023 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPIA CALDAS 
Interlocutorio N°403 

Seis (06) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Referencia 
Proceso:    PERTENENCIA 
Demandante:     JOSÉ HERMES LEMOS CASTRILLON  C.C15.928.649 
Demandados: PABLO ANTONIO PEREIRA VELARDE   C.C4.591.539 

HEREDEROS DETERMINADOS  
AMPARO DEL SOCRRO CAÑAVERAL DE PEREIRA 
ANA MARÍA PEREIRA CAÑAVERAL 
Y HEREDEROS INDETERMINADOS 

Radicado:    17777408900120220030800 
 
En virtud que la publicación del emplazamiento de los demandados, PERSONAS 
INDETERMINADAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS se realizó en el Sistema SIGLO XXI WEB 
encontrándose el término vencido, sin hacerse presente ningún interesado, se designará un 
Curador Ad-Litem, para que lo represente en este proceso hasta su terminación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Supía, Caldas, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR al abogado litigante JUAN PABLO BUSTAMANTE ARIAS, como curador ad- 
litem del demandado PERSONAS INDETERMINADAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
PABLO ANTONIO PEREIRA VELARDE, dentro del presente proceso. Comuníquesele la 
designación por medio de oficio, para que cumpla con lo reglado en el artículo 56 procesal, se le 
advierte que el cargo es de forzoso desempeño; sin embargo, podrá presentar prueba del motivo 
que justifique su rechazo, dentro del término de tres (3) días, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Infórmesele, además, que el despacho, si lo solicita una vez 
posesionado, regulará sus gastos por la gestión de la curaduría. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°084 del 07 de Junio de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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